
sonal contratado por FUNDESCAN para la ejecución
de Programas subvencionados o concertados con
Administraciones Públicas o Empresas.

Se llega al Acuerdo por las partes de aprobar el
incremento salarial del 3,2% para el año 2005 del per-
sonal adscrito al Servicio de Orientación Profesio-
nal para el empleo y Asistencia al Autoempleo
(OPEA), quedando establecidos los salarios en las cuan-
tías que se determinan en la tabla salarial anexa a es-
te acta (anexo 1) cuya vigencia es desde el 1 de abril
de 2005 al 31 de marzo de 2006.

Seguidamente se procede a la lectura de la tabla
salarial del Servicio de Orientación Profesional pa-
ra el empleo y Asistencia para el Autoempleo (OPEA)
quedando redactada en los términos que constan se-
gún anexo adjunto a este acta en el contenido del cual
se afirman y ratifican, firmando por quintuplicado ejem-
plar en prueba de conformidad y autorizando a D. Ro-
que Óscar Betancor Pérez para solicitar su registro,
depósito y publicación en el Boletín Oficial corres-
pondiente.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la Sesión
en el lugar y fecha al principio indicados.

A N E X O 1

REVISIÓN SALARIAL PARALAPROGRAMACIÓN DEL
AÑO 2005, ENTRE FUNDESCAN Y EL PERSONAL DE LAS
O.P.E.A.

TABLA SALARIAL

CATEGORÍA PROFESIONAL Salario Salario Bruto
Anual Mensual (12)

TÉCNICO SUPERIOR “A” 21.897,10 1.824,76
TÉCNICO SUPERIOR “B” 19.782,64 1.648,55
TÉCNICO MEDIO “A” 19.040,73 1.586,73
TÉCNICO MEDIO “B” 16.280,44 1.356.70
ADMINISTRATIVO/A “A” 15.374,98 1.281,25
ADMINISTRATIVO/A “B” 9.556,05 796,34
AUXILIAR OFICIOS VARIOS 9.348,58 779,05

819 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 3 de marzo de 2005,
relativo a la notificación a Dña. Mónica To-
rres Sánchez del preceptivo trámite de audiencia
conforme al artículo 13.1 del Decreto 54/1998,
de 17 de abril, por el que se regulan las ac-
tuaciones de amparo de los menores en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del preceptivo trámite de audiencia, en el do-

micilio obrante en el mencionado expediente, se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la
publicación del presente anuncio, a poner en conoci-
miento de Dña. Mónica Torres Sánchez, que podrá com-
parecer, en el plazo de diez días siguientes a la publi-
cación, en la sede de esta Dirección General, sita en
calle San Sebastián, 53, 1ª planta (Edificio Príncipe
Felipe), 38003-Santa Cruz de Tenerife, para tener co-
nocimiento íntegro del mencionado acto y dejar cons-
tancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de marzo de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

820 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22
de febrero de 2005, del Director, relativo a la
notificación del Acuerdo de inicio de proce-
dimiento administrativo de reintegro a la en-
tidad Asociación Canaria de Empresas de Te-
lecomunicaciones con relación a la aplicación
de fondos públicos asignados, correspon-
dientes al Plan FIP/2003.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del Acuerdo de inicio de procedimiento ad-
ministrativo de reintegro (registro de salida nº 591.165,
de fecha 22.12.04) a la entidad Asociación Canaria
de Empresas de Telecomunicaciones con relación a
la aplicación de fondos públicos asignados, corres-
pondientes al Plan FIP/2003, en el domicilio que fi-
gura en el expediente, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), a publicar el texto del mismo:

Acuerdo de inicio de procedimiento administra-
tivo de reintegro incoado a la entidad Asociación
Canaria de Empresas de Telecomunicaciones con re-
lación a la aplicación de los fondos públicos asigna-
dos correspondientes al Programa Anual de Cursos
del Plan Nacional de Formación e Inserción Profe-
sional FIP 2003.

Por la Dirección del Servicio Canario de Empleo
(SCE) se ha verificado que por parte de la entidad
Asociación Canaria de Empresas de Telecomunica-
ciones beneficiaria de una subvención de treinta y un
mil novecientos veinte (31.920,00) euros concedida
mediante Resolución del Director del ICFEM nº 03-
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35/0142 de fecha 15 de enero de 2003, al amparo de
la Resolución del Presidente de 5 de noviembre de
2002 (B.O.C. nº 151, de 13.11.02), por la que se
convoca la participación de entidades y centros co-
laboradores del SCE en la programación anual de cur-
sos del Plan FIP correspondiente al año 2003; se ha
incurrido en la causa determinante de reintegro que
a continuación se detalla:

Primero.- En virtud del procedimiento iniciado me-
diante la citada resolución de convocatoria de 5 de
noviembre de 2002, la entidad Asociación Canaria
de Empresas de Telecomunicaciones obtuvo la con-
cesión de una subvención por importe de treinta y un
mil novecientos veinte (31.920,00) euros para la rea-
lización de los siguientes cursos objeto del reintegro:

Código del curso Denominación Importe 
Subvencionado 

(euros)

03-35/002521 PROGRAMAS DE RETOQUE 15.960,00
DIGITAL Y ESCANEADO DE 
IMÁGENES

03-35/002529 PROGRAMAS DE RETOQUE 15.960,00
DIGITAL Y ESCANEADO DE 
IMÁGENES

Segundo.- A la entidad beneficiaria de la subven-
ción se le abonó en concepto de anticipo por los cur-
sos citados en el párrafo anterior los siguientes im-
portes:

Código del curso Importe anticipado 
(euros)

03-35/002521 11.970,00 y 2.412,00
03-35/002529 11.970,00 

Tercero.- Una vez efectuada la liquidación de los
cursos 03-35/002521 y 03-35/002529 objeto de es-
te procedimiento en base a la documentación justi-
ficativa del gasto presentada por la entidad, procede
un reintegro de mil cuatrocientos treinta y ocho eu-
ros con dieciséis céntimos (1.438,16 euros) tal y co-
mo se desprende de las fichas de control económico
que se adjuntan y debido a que en ambos cursos ter-
minan menos del número máximo de alumnos sub-
vencionables por la normativa FIP.

Cuarto.- El SCE realiza otra nueva comunicación
a la entidad, mediante escrito de fecha 1 de marzo
de 2004 y registro de salida en el SCE nº 5.811 de 2
marzo 2004, en el que se da traslado de la nueva li-
quidación que se practica a los cursos mencionados,
a la vez que se solicita el reintegro y el importe a rein-

tegrar, para que la entidad proceda al abono de di-
chas cantidades. 

Por cuanto antecede, de conformidad con lo dispuesto
en la Orden Ministerial de 13 de abril de 1994 (B.O.E.
de 28.4.94), por la que se dictan normas de desarro-
llo del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el
que se regula el Plan Nacional de Formación e Inser-
ción Profesional, y de conformidad con lo estableci-
do en la Orden Ministerial de 20 de septiembre de 1995,
por la que se modifica la de 13 de abril de 1994 (B.O.E.
de 14.10.95) y la Orden Ministerial de 14 de octubre
de 1998 (B.O.E. de 26.10.98); en relación con lo dis-
puesto en el artº. 52.12 de la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y en el artº. 81 del Real De-
creto Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral Presupuestaria (B.O.E. de 29.9.88), en ejercicio
de las competencias que me atribuye el artº. 9 de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del SCE y con base a lo
dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante LPAC) (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento de reintegro
de la subvención concedida a la entidad Asociación
Canaria de Empresas de Telecomunicaciones, en vir-
tud del procedimiento iniciado mediante la citada
Resolución de convocatoria, por los motivos ex-
puestos en el presente acuerdo por importe de mil cua-
trocientos treinta y ocho euros con dieciséis céntimos
(1.438,16 euros) correspondiente a los cursos obje-
to de este procedimiento y sin perjuicio de las demás
responsabilidades a que dicho incumplimiento pudiera
dar lugar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Abrir trámite de audiencia, según es-
tablece el artº. 84 de la LPAC, para que en el plazo
de 15 días (hábiles) computados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente acuerdo, el in-
teresado en el expediente de referencia pueda tomar
audiencia y vista del expediente y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estime pertinente.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones per-
tinentes, se dictará la resolución que corresponda.

Notifíquese este acuerdo al interesado en el expediente
respectivo, con la indicación de que contra el mis-
mo, por ser acto de trámite, no cabe interponer re-
curso alguno, sin perjuicio de que el interesado, con-
forme a lo previsto en el artº. 107.1 de la LPAC, pueda
alegar oposición al presente acto para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al presente pro-
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cedimiento y sin perjuicio de la posibilidad de recu-
rrirla.- El Director del Servicio Canario de Empleo,
Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2005.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezca-
no.

821 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de
marzo de 2005, del Director, por el que se ha-
ce público el requerimiento de subsanación de
trámites de justificación de gastos de los cur-
sos números 04-35/0037, 04-35/0038, 04-
35/003343 y 04-35/003344 incoado a Forse-
pri, S.L.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del período de requerimiento de subsana-
ción de trámites de justificación de gastos, incoado
a Forsepri, S.L. con registro de salida general del Ser-
vicio Canario de Empleo (S.C.E.) nº 5.342 de fecha
5 de enero de 2005, en relación con la aplicación de
fondos públicos asignados correspondientes a la pro-
gramación anual de los cursos del plan nacional de
formación e inserción profesional 2004, para la im-
partición de los cursos: “ Vigilante Nocturno-Sere-
no”, códigos: 04-35/003337 y 04-35/003338 y “Trans-
porte de Mercancías Peligrosas por Carretera”,
códigos: 04-35/003343 y 04-35/003344 (FIP Cana-
rias 2003), en el domicilio que figura en el expediente,
se procede, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), a publicar el
texto del mismo: 

ASUNTO: requerimiento de subsanación de trámi-
tes de justificación de gastos de los cursos números
04-35/003337, 04-35/003338, 04-35/003343 y 04-
35/003344 de la programación FIP Canarias 2004.

Examinado el expediente de la entidad Forsepri,
S.L., correspondiente a la subvención concedida pa-
ra la impartición de cursos individualizados de for-
mación ocupacional, perteneciente a la convocatoria
realizada mediante Resolución de 23 de diciembre
de 2003, de la Presidenta del SCE, por la que se con-
vocó la participación de Entidades y Centros Cola-
boradores en la programación anual de cursos del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional co-
rrespondiente al año 2004, cofinanciado por el Fon-
do Social Europeo. FIP Canarias 2004 (B.O.C. nº 253,
de 30.12.03), se ha observado lo siguiente:

1. - Se comprueba que el certificado de finaliza-
ción de curso y evaluación final (ficha IX) aparece
sin las firmas de los profesores de los cursos. Según
indica en el segundo apartado de la Documentación
Justificativa del Gasto, necesario para la liquidación
de los cursos (Ficha de evaluación y alumnos fina-
les de cada uno de los cursos debidamente firmada
por el responsable/titular de la entidad y por cada uno
de los profesores que hayan impartido el curso). 

A este respecto, se le requiere para que en el im-
prorrogable plazo de diez días, contados a partir del
día siguiente a la recepción del presente, se comple-
te el expediente, en los términos señalados; con la ad-
vertencia que de no cumplimentar el presente re-
querimiento en el plazo señalado, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 76.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), se le podrá declarar decaído en
su derecho al trámite que ahora se le confiere. Igual-
mente se le significa que la ausencia de subsanación
de la documentación del expediente en los términos
señalados en el presente requerimiento, puede ser cau-
sa de reintegro de la subvención concedida, por con-
currir los supuestos del artículo 24 de la Orden de 13
de abril de 1994, por la que se dictan normas de
desarrollo del Real Decreto 631/1993, de 3 de ma-
yo, por el que se regula el Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional (B.O.E. nº 101, de
28.4.94) y de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de marzo de
2005.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezca-
no.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

822 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 18 de enero de 2005, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea sub-
terránea de M.T. entre el Centro de Reparto
del Plan Parcial de Majanicho y el CT C-
200.575 Camino de Majanicho, ubicada en zo-
na Majanicho, término municipal de La Oli-
va (Fuerteventura).- Expte. nº AT 04/050.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
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